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ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE LA FRONTERA
 Visto y examinado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en 
relación con la CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE USO PRIVATIVO DE LA PEÑA 
TAURINA SITUADA EN CALLE PRINCIPE JUAN CARLOS Nº 1 DE CASTELLAR 
DE LA FRONTERA PARA USO COMO BAR RESTAURANTE, calificado como bien 
de dominio público y que se adjudicará mediante procedimiento abierto, pluralidad de 
criterios de adjudicación, y siempre de conformidad con el artículo 58 del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado por Decreto 18/2006 de 24 
de Enero, se somete el mismo a información pública mediante el presente anuncio por 
plazo de VEINTE días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento [http://castellardelafrontera.sedelectronica.es].
 En Castellar de la Frontera a 15 de Octubre de 2024. EL ALCALDE. Fdo.- 
D. Adrian Vaca Carrillo. Firmado.

Nº 162.868
___________________

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE LA FRONTERA
 Visto y examinado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en 
relación con la concesión administrativa de uso privativo del local comercial estacional 
Churreria-Freiduria situado en Plaza Andalucía s/n DE CASTELLAR DE LA FRONTERA, 
calificado como bien de dominio público y que se adjudicará mediante procedimiento 
abierto, pluralidad de criterios de adjudicación, y siempre de conformidad con el artículo 
58 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado por Decreto 
18/2006 de 24 de Enero, se somete el mismo a información pública mediante el presente 
anuncio por plazo de VEINTE días, a contar desde el día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento [http://castellardelafrontera.sedelectronica.es].
 En Castellar de la Frontera a 15 de Octubre de 2024. EL ALCALDE. Fdo.- 
D. Adrian Vaca Carrillo.

Nº 163.504
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

 El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de Octubre 
de 2024 adoptó acuerdo provisional inicialmente, y con carácter definitivo si durante 
el trámite de información pública no se formulen alegaciones, para la modificación de 
la siguiente ordenanza fiscal:
 • Ordenanza Fiscal n.º 6 Reguladora del Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
 De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales (TRLRHL), el mencionado acuerdo provisional se expondrá 
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento durante treinta días, contados a partir del 
día siguiente a la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas; asímismo, el presente Edicto habrá de ser 
publicado en un diario de los de mayor difusión de la provincia, de conformidad con 
el artículo 17.2 TRLRHL.
 De conformidad con el artículo 17.3 TRLRHL, finalizado el período de 
exposición pública, el Ilustre Ayuntamiento Pleno adoptará el acuerdo definitivo que 
proceda, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado y aprobando la 
redacción definitiva de las modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional.
 En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de 
acuerdo plenario.
 Los Barrios a  15 de Octubre de 2024. EL ALCALDE. Fdo.: Miguel F. 
Alconchel Jiménez.

Nº 168.422
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL BOSQUE
ANUNCIO EN EL/BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

 Resolución de Alcaldía n.º 2024-0851 de fecha 29/10/2024, por la que se 
aprueban las bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo para 
cubrir las posibles vacantes en el puesto siguiente: Bolsa de Trabajo para el Puesto de 
Arquitecto/a Técnico/a, por  Concurso-Oposición.
 Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2024-0851 de fecha 
29/10/2024, las bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo, 
se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en Boletín Oficial de la Provincia.
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 
 «BASES PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA EL PUESTO 
DE TÉCNICO/A DE ARQUITECTO/A TÉCNICO/A EN EL AYUNTAMIENTO DE 
EL BOSQUE.
 PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 El objeto de esta convocatoria es constituir una bolsa de trabajo para el 
puesto de técnico/a de arquitecto/a técnico/apara atender necesidades temporales de 

personal que tenga el Ayuntamiento de El Bosque. Se recurrirá a la citada bolsa de 
trabajo, únicamente cuando la Entidad no pueda cubrir los servicios necesarios con el 
personal existente en la plantilla.
 2. El proceso de selección se realizará por el sistema selectivo de concurso-
oposición, conforme a lo regulado en el artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
 SEGUNDA. - NORMATIVA DE APLICACIÓN A LOS NOMBRAMIENTOS 
Y CONTRATOS DE TRABAJO.
 1. Según las necesidades de la Corporación Local, el personal integrado 
en la bolsa de trabajo podrá ser llamado y se incorporará como funcionario interino 
a través de un nombramiento o como personal laboral, suscribiendo un contrato de 
trabajo.
 2. Las contrataciones que emanen de las bolsas de trabajo, se realizarán al 
amparo de lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y demás 
normas de aplicación. Respecto a los nombramientos, éstos se regirán por lo establecido 
en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 3. En ningún caso el hecho de pertenecer a la bolsa de trabajo generará 
derecho a establecer una relación laboral o funcionarial con el Ayuntamiento, únicamente 
a ser llamado si la Entidad Local lo precisa.
 4. La duración de la bolsa de trabajo será indefinida, hasta que la Entidad 
Local decida disolverla o bien crear una nueva, permitiéndose la ampliación de ésta, 
si así lo considera la Corporación.
 5. Las retribuciones del personal seleccionado, serán determinadas conforme 
a la legislación vigente y acuerdos de la Corporación.
 TERCERA. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
 1.- Para ser admitidos en la en la selección, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:
• Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario correspondiente, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público.
• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.
• Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
• Presentación de los anexos I y II cumplimentados y firmados.
• Estar en posesión del título de grado en arquitectura técnica o equivalente, en este 
último supuesto la equivalencia la deberá acreditar el aspirante.
 2.- Los requisitos establecidos en esta base, deberán poseerse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.
 3.- Las personas con discapacidad deberán además acreditar, tanto su 
condición discapacitada como su capacidad para desempeñar las funciones del puesto 
de trabajo. Además, deberán informar si precisan alguna adaptación para llevar a cabo 
las pruebas de selección.
 CUARTA. - PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 1.- Las instancias se presentarán en la forma prevista en el art. 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Para la presentación de solicitudes, se establece un plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de estas 
bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. El resto de publicaciones relativas 
al proceso de selección, se realizarán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.
 2.-Las instancias se presentarán en el modelo que se adjunta como anexo 
I a las presentes bases, en el que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria a fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de solicitudes.
 3.-Para ser admitido en el proceso de selección deberá presentarse la 
siguiente documentación:
1. Anexo I, debidamente cumplimentado y firmado.
2. Anexo II, debidamente cumplimentado y firmado.
3. DNI.
4. Acreditación de poseer la titulación exigida en la base tercera.
Deberá adjuntarse a la solicitud, la documentación que acredite los méritos autobaremados 
en el anexo II por el aspirante.
 4.- Los datos obtenidos serán tratados de conformidad con las disposiciones 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, así como la normativa que la desarrolle.
 QUINTA. - ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes se dictará resolución 
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el tablón de 
anuncios de la Entidad, se concederá un plazo de diez días hábiles para subsanación, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con el art. 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas.
 2.- Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso de selección. A estos efectos, los aspirantes 
deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, 
además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de admitidos.


